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R E C O M E N DACIÓN N° 59

A LOS MINISTERIOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
s o b re

LA ENSEÑANZA DE LAS LENGUAS V I VA S
EN LA ESCUELA SECUNDA R I A

(Año 1965)

La Confe rencia Internacional de Instrucción Públ i c a ,

C o nvocada en Gineb ra por la Organización de las Naciones Unidas
p a ra la Educación, la Ciencia y la Cultura y la Oficina Internacional de
Educación inauguró el 12 de julio de 1965 su 28a reunión y ap robó el
23 de julio de 1965, la siguiente re c o m e n d a c i ó n :

La Confe re n c i a ,

C o n s i d e rando que el conocimiento de una o va rias lenguas viva s
fo rma parte de la cultura ge n e ral y de la fo rmación intelectual del
a l u m n o , tan importante al menos, como el de otras asignat u ras in-
cluidas en el programa de las escuelas secundarias y que , en nu m e-
rosos países, al menos una lengua ex t ra n j e ra constituye un instru m e n t o
i n d i s p e n s able para el estudio más profundo y extenso de determ i n a d a s
a s i g n at u ras incluidas en el plan de estudios de las clases superi o re s ,

C o n s i d e rando que corresponde a los pueblos mismos escoger las
lenguas ex t ra n j e ras que deben enseñars e,

C o n s i d e rando sin embargo , que en los países cuya lengua autóctona
no ha sido hasta la fe cha el idioma de enseñanza, es necesario contri-
buir en primer lugar al desarrollo de las lenguas nacionales, a su eman-
cipación y a su consolidación en el  campo de las relaciones intern a-
c i o n a l e s ,

C o n s i d e rando que el conocimiento de una lengua ex t ra n j e ra , a s í
como el de la literat u ra , la histori a , la civilización y costumbres de
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los países en que se habl a , puede contri buir considerablemente a mejo-
rar la comprensión internacional y la armonía entre los puebl o s ,

C o n s i d e rando que el desarrollo de las relaciones internacionales en
todas las esfe ras y el perfeccionamiento de los medios de tra n s p o rte y de
c o municación aumentan constantemente la necesidad práctica de cono-
cer al menos una lengua ex t ra n j e ra y de poder manejarla con soltura ,

C o n s i d e rando que el conocimiento de las lenguas ex t ra n j e ras acele-
ra la difusión de los descubrimientos de la ciencia y de la técnica y, p o r
e l l o , c o n t ri bu ye eficazmente al desarrollo económico y cultural de los
p a í s e s ,

C o n s i d e rando que los medios de info rmación como el cine, la ra d i o
y la televisión ap roximan a los países entre sí, y que tanto los jóve n e s
como los adultos se sirven de esos dive rsos medios,

C o n s i d e rando que las posibilidades de estudio en el ex t ra n j e ro y los
i n t e rcambios de estudiantes y de especialistas entre países que no
h ablan el mismo idioma son también cada vez más nu m e ro s o s ,

C o n s i d e rando que, en vista del desarrollo de los conocimientos y de
la técnica, c o nviene modernizar los métodos y los medios de enseñan-
za de las lenguas viva s ,

C o n s i d e rando las nu m e rosas recomendaciones fo rmuladas sobre la
enseñanza de las lenguas vivas por dive rsos organismos y en especial
la recomendación número 11, ap robada en 1937 por la Confe re n c i a
I n t e rnacional de Instrucción Públ i c a , en su sexta re u n i ó n ,

C o n s i d e rando que para sat i s facer aspiraciones análogas los di-
fe rentes países deben ap o rtar soluciones dife rentes al pro blema de la
enseñanza de las lenguas vivas en la escuela secundari a ,

Somete a los Ministerios de Instrucción Pública de los dife re n t e s
países la recomendación siguiente:

I. Importancia at ri buida a la enseñanza de las lenguas viva s

1) La importancia at ri buida a la enseñanza de las lenguas viva s
d epende de la situación de cada país. Sin embargo , se recomienda que
en el programa de todas las clases de todo tipo de escuela secundari a
fi g u re por lo menos el estudio de un idioma ex t ra n j e ro .

2) La selección de la pri m e ra lengua ex t ra n j e ra puede, en ge n e ra l
obedecer a necesidades de orden cultura l , ge ogr á fi c o , é t n i c o , e c o -
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n ó m i c o , e t c. De enseñarse una segunda lengua ex t ra n j e ra sería aconse-
j abl e, cuando los medios lo perm i t a n , que los alumnos puedan escoge r
e n t re va rios idiomas según sus intereses y propias necesidades.

3)  Se recomienda que no se empiece el estudio de una segunda len-
gua ex t ra n j e ra hasta después de adquiridas las fundamentales estru c t u-
ras lingüísticas de la pri m e ra .

4)  El estudio de los idiomas ex t ra n j e ros en las escuelas secundari a s
no debe l imitarse a una iniciación elemental, y se recomienda que en
el hora rio semanal se le dedique tiempo sufi c i e n t e.

5) Como la eficacia de la enseñanza de un idioma ex t ra n j e ro de-
pende principalmente del interés que le at ri bu yan los alumnos deb e r í a
e s t i mu l a rse ese interés at ri bu yendo a los exámenes de lenguas viva s ,
e n t re otras medidas, un lugar conveniente en los dife rentes ex á m e n e s
de la enseñanza secundaria .

6) Al hacerse la dife re n c i a c i ó n , cada vez más difundida al  comienzo
del ciclo superior  de las escuelas secundari a s , se recomienda que se
c reen secciones en que se estudien a fondo va rios idiomas ex t ra n j e ro s ,
y en las que se concedan diplomas equivalentes a los de las demás sec-
c i o n e s .

7) Dada la faci lidad con que los niños asimilan los idiomas y el
interés que esa enseñanza ofrece para el estudio de las lenguas ex-
t ra n j e ras en las escuelas secundari a s , d eberían favo re c e rse los ex-
p e rimentos encaminados a permitir la enseñanza de una lengua ex t ra n-
j e ra antes de iniciarse los estudios secundari o s , tomando todas las pre-
cauciones necesarias para que la adquisición de ese idioma no com-
p rometa la de la lengua mat e rn a .

II. Fi n a l i d a d e s , p rogramas y métodos

8) Las finalidades de la enseñanza de las lenguas vivas son a la ve z
de carácter fo rm at ivo , e d u c at ivo y práctico. La educación intelectual
que implica el hecho de ap render una lengua, no debe efe c t u a rse con
perjuicio de la utilización práctica de la misma. De igual modo, l a s
aplicaciones prácticas no deben impedir el estudio a fondo del idioma,
ni  de sus part i c u l a ridades lingüísticas.

9)  La enseñanza de las lenguas vivas no constituye un fin en sí,
p e ro debe serv i r, por sus aspectos culturales y humanos, p a ra fo r-
mar el espíri tu y el  carácter y contri buir  a una mejor compre n s i ó n
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i n t e rnacional y al establecimiento de una cooperación pacífica y amis-
tosa entre los puebl o s .

10) Ello implica que junto al estudio oral y escrito de la lengua pro-
piamente dich a , y teniendo en cuenta las posibilidades intelectuales y
los intereses de los alumnos, los programas deben ab a rcar tanto la lite-
rat u ra , como los datos objetivos sobre la civilización de los países en
que se habl a .

11) Las instrucciones que puedan darse oficialmente en cuanto a la
selección de métodos, técnicas y manu a l e s , d eb e r í a n , además de ori e n-
tar el trabajo de los pro fe s o re s , d e j a rles un margen suficiente de liber-
tad y de iniciat iva , c o m p at i ble con los métodos reconocidos como váli-
d o s , y que permita mejorar progre s ivamente los métodos y los manu a l e s
p a ra la enseñanza de las lenguas viva s .

12) Los dive rsos métodos activo s , c u ya utilidad está demostra d a
desde hace t iempo, p a recen ser los más convenientes para ap render un
idioma ex t ra n j e ro. Deben estudiars e, i nve s t i ga rse y ex p e ri m e n t a rse las
nu evas técnicas de enseñanza de las lenguas viva s , así  como la enseñan-
za progra m a d a , con el fin de lograr su utilización ap ropiada y efi c a z .

13) Interesa ante todo, que se enseñe pri m e ro la lengua hablada y
después la escri t a , y que desde un principio se conceda gran im-
p o rtancia a los ejercicios de audición, de pro nunciación y de conve rs a-
c i ó n , re c u rriendo lo menos posible a la lengua mat e rna o a la lengua de
e n s e ñ a n z a .

14) No por ello deben descuidarse la gramática y la sintaxis, ni la
o rt ogra f í a , p e ro es necesario pro c u rar enseñarlas de modo que en vez de
constituir un fin en sí, c o n t ri bu yan a desarrollar el empleo correcto del
idioma ex t ra n j e ro , h ablado y escri t o .

15) No debe menospre c i a rse la importancia de la inve s t i gación y de
los ex p e rimentos encaminados a determinar los métodos más eficaces y
las modalidades de enseñanza de los idiomas ex t ra n j e ro s en un sistema
escolar determinado ; deben tenerse en cuenta las características part i-
c u l a res del medio y de la lengua mat e rna de los alumnos.

16) De perm i t i rlo las condiciones, es conveniente dividir las cl a s e s
de lenguas vivas en grupos tan reducidos como sea posibl e.

17) Las actividades complementarias que re q u i e ren la part i c i-
pación activa de los alumnos juego s , c a n t o s , rep resentaciones tea-
t ra l e s , clubs lingüísticos, e t c.- d eben ser  suficientemente nu m e ro -

3 2 5



R 59

sas y va riadas para contri buir a consolidar y a enriquecer los cono-
cimientos adquiri d o s .

18) Es conveniente utilizar todos los medios posibles para facilitar y
multiplicar los viajes y estancia de alumnos en los países en que se habl e
el idioma estudiado. Esas estancias pueden ser individuales o bien orga-
n i z a rse colectivamente en fo rma de intercambios diri gidos por pro fe s o re s
re s p o n s abl e s , o rganizaciones de juve n t u d, e t c. Si esos viajes o estancias
resultan imposibl e s , d eben orga n i z a rse en el propio país campos de va c a-
c i o n e s , a los que acudan nacionales de los países en que se habla la len-
gua estudiada.

19) Deb i e ran fa c i l i t a rse a todos los centros de segunda enseñanza, l o s
medios auxiliares audiov i s u a l e s , que han resultado de especial efi c a c i a
p a ra la enseñanza de las lenguas vivas. También seria conveniente insta-
l a r, en número suficiente para atender a las necesidades básicas de cada
p a í s , l ab o rat o rios de idiomas especialmente concebidos para la enseñan-
za media.

20) Es digna de subraya rse también la utilidad de la ra d i o , de la tele-
visión y del cine como complementos de la enseñanza sistemática de las
lenguas vivas. Conviene que los programas y los hora rios de las emi-
siones de radio y de televisión se fijen en completa armonía con los ap l i-
cados en los centros docentes, y que éstos puedan disponer de los ap a ra-
tos re c ep t o res necesarios y del mat e rial visual complementari o , s i n
e m b a rgo debe tenerse presente que la ra d i o , la televisión y el cine no pue-
den reemplazar la enseñanza del pro fe s o r.

21) Es conveniente que los manuales de lenguas vivas re flejen la vida
y la cultura del país de los alumnos y de los países cuya lengua ap re n d e n ,
que sean at ra c t ivos y contengan ilustraciones fo t ogr á ficas y grab a d o s ,
que se ajusten al espíritu de los métodos activos ge n e ralmente pre c o n i z a-
d o s , y que se prep a ren teniendo en cuenta los progresos realizados en la
e s fe ra de la lingüística. En algunos países en que los alumnos ap re n d e n
un idioma ex t ra n j e ro utilizándolo como lengua de enseñanza, d ebe pro-
c u ra rse que los manuales utilizados re flejen la cultura del país de los
a l u m n o s .

22) Es conve n i e n t e, s o b re todo en los cursos superi o res de las escue-
las de enseñanza media, dar mu cha importancia a la lectura de los autore s
que pueden confe rir a la enseñanza de las lenguas vivas un gran va l o r
como cultura ge n e ra l , aun cuando solo se efectúe mediante comentari o s
no gra m at i c a l e s , sino de carácter interp re t at ivo , c u l t u ral y estético.
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23) Deben suministra rse a las bibliotecas escolares libro s , rev i s t a s
y periódicos en lenguas ex t ra n j e ra s , así como cualquier  otra documen-
tación (incl u s ive la audiovisual) que pueda contri buir  al mejor conoci-
miento de los dife rentes países. A ese fi n , s e ria conveniente orga n i z a r
i n t e rcambios de documentación de toda clase entre las escuelas de los
d ive rsos países intere s a d o s .

24) Es conveniente acentuar y desarro l l a r, en todo lo posibl e , l a
c o o rdinación entre la enseñanza de las lenguas vivas y la de la lengua
m at e rn a , la histori a , la ge ogra f í a , la historia del arte y de toda disci-
pl ina que pueda tener relación con las lenguas ex t ra n j e ra s .

25) El ex p e rimento efectuado en algunos países de enseñar va ri a s
a s i g n at u ras en un idioma ex t ra n j e ro determ i n a d o , p a rece haber dado
buenos resultados. Esa práctica podía ex t e n d e rse en el porvenir a otro s
países y ap l i c a rla sobre todo a las secciones de lenguas modernas que
se vayan creando en las escuelas de enseñanza media o en determ i n a-
das escuelas especializadas.

26) Es indispensable revisar y adaptar periódicamente los pro-
gramas de lenguas vivas teniendo en cuenta la evolución del idioma
enseñado y de los países que lo habl a n , así como el desarrollo de méto-
dos y técnicas modernas que pueden utilizar  las escuelas y pro fe s o re s .

III. El personal docente

27) Es indispensable que los futuros pro fe s o res de lenguas viva s
posean una fo rmación a la vez ge n e ra l , lingüística y pedag ó gica teóri-
ca y práctica, c o n fo rme a los progresos de la lingüística, de la peda-
gogía y de las técnicas modernas audiov i s u a l e s .

28) Con objeto de fomentar la fo rmación del personal docente de
lenguas vivas y de aumentar el nu m e ro de pro fe s o res calificados es
c o nveniente utilizar pro fe s o res ex t ra n j e ros que puedan contri buir a
fo rmar pro fe s o res nacionales califi c a d o s .

29) Es conveniente estimular a todos los pro fe s o res de idiomas fa c i-
litándoles los viajes, la estancia y los estudios en el ex t ra n j e ro , d eb i é n-
dose prever con ese fin la concesión de becas y un sistema de inter-
cambios y de vacaciones paga d a s .

30) El perfeccionamiento del personal docente debe re fe ri rs e
también a los aspectos pedag ó gicos de su enseñanza ; a este re s p e c-
t o se recomienda fa organización de cursos y coloquios nacionales
e internacionales que les permitan estar al corriente de los nu evo s

3 2 7



R 59

métodos y técnicas, así como la publicación de boletines. de relación que
p e rmitan comparar sus métodos y los resultados obtenidos.

31) A fin de remediar la escasez de pro fe s o res de lenguas vivas que
a fecta a nu m e rosos países, d eberían ap l i c a rse todos ; los medios conve-
nientes para facilitar y acelerar su fo rmación y nombramiento; en vez de
l i m i t a rse ex cl u s ivamente a los nacionales del país intere s a d o , en determ i-
nadas ocasiones convendría contratar personal de los países cuyo idioma
se trata de enseñar.

I V. La cooperación intern a c i o n a l

32) Dentro del marco de las actividades internacionales es deseabl e
que se emprendan inve s t i gaciones y estudios comparados respecto a la
enseñanza de las lenguas vivas y al mat e rial didáctico. En part i c u l a r, s e ri a
c o nveniente re u n i r, c o m p a rar y publicar los resultados de las ex p e ri e n c i a s
de los distintos países con motivo de la introducción de la enseñanza de
un idioma ex t ra n j e ro antes de iniciar los estudios secundari o s .

33) El empleo de pro fe s o res auxiliares ex t ra n j e ros para practicar la
lengua hablada parece ofrecer una doble ventaja; por una parte contri bu ye
a mejorar la pro nu n c i a c i ó n , la entonación y el conocimiento de la lengua
usual; por otra , facilita a esos pro fe s o res auxiliares la oportunidad de
fa m i l i a ri z a rse con el país en que se encuentran y de practicar su idioma.
Sin embargo , d eben adoptarse todas las medidas necesarias para que esos
p ro fe s o res auxiliares reciban una orientación previa sobre la labor que les
e s p e ra así como una prep a ración adecuada para desempeñarl a .

34) Es de esperar que los go b i e rn o s , las organizaciones intern a c i o n a l e s
y otras instituciones re c o n o c i d a s , i n t e resadas en la mat e ri a , c o l ab o re n
p a ra establecer un sistema internacional de intercambio de pro fe s o re s , d e
a u x i l i a res y de estudiantes que complete y re f u e rce las medidas ya adop-
tadas en esta esfe ra .

35) Los países que carecen de medios económicos y de personal cali-
ficado para organizar o desarrollar la enseñanza de las lenguas viva s
d eberían recibir asistencia técnica, que podría revestir la fo rma de becas
p a ra el estudio y la inve s t i ga c i ó n , de ayuda mat e ri a l , de envío de ex p e rt o s ,
de cursos organizados en cada país, e t c.

36) A fin de desarrollar dive rsas fo rmas de actividad ex t raescolar que
c o n t ri bu yan a la vez a perfeccionar el conocimiento de una lengua ex t ra-
n j e ra y el de la vida y la cultura de otras naciones, así como a educar a la
j u ventud con un espíritu de comprensión internacional y de mantenimien-
to de la paz, es conve n i e n t e :
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a ) d e s a rrollar el sistema de las escuelas asociadas de la Unesco y de
las l lamadas escuelas herm a n a d a s ;

b ) fomentar los intercambios de correspondencia escolar entre
alumnos de dife rentes países;

c ) o rganizar colonias, campos de vacaciones y ex c u rsiones con la
p a rticipación de jóvenes de dife rentes naciones;

d ) l ograr la colab o ración de pro fe s o res especializados y de educa-
d o res en los llamados “campos lingüísticos”, o rganizados para los
j ó venes ya avanzados en el estudio de una lengua ex t ra n j e ra .

V. Aplicación de la presente re c o m e n d a c i ó n

37) Conviene que el texto de la presente recomendación sea di-
fundido ampliamente por los ministerios de instrucción públ i c a , l a s
a u t o ridades escolares del grado de enseñanza más directamente inter-
e s a d o , las unive rsidades e institutos pedag ó gi c o s , los centros de docu-
mentación pedag ó gi c a , las fe d e raciones internacionales y nacionales de
enseñanza de lenguas viva s , las asociaciones de maestros o de padres de
a l u m n o s , e t c. La prensa pedag ó gica debe desempeñar un papel impor-
tante en la difusión de esta recomendación ante los servicios intere s a-
d o s , el personal administrat ivo y docente, y el público en ge n e ra l .

38) Se invita a los ministerios de instrucción pública de los países en
que tal  cosa sea necesari o , a encargar a los órganos competentes la re a-
lización de dive rsos trab a j o s , como por ejemplo:

a ) examinar la presente recomendación y comparar su contenido con
la situación de hecho y de dere cho existente en sus países;

b ) estudiar las ventajas y los inconvenientes de una ap l i c a c i ó n
p o s i ble de cada uno de los artículos que no se hallen todavía en vigor; c)
a d aptar cada articulo a la situación del país si la aplicación se considera
de utilidad;

d ) por último, p roponer las disposiciones y medidas de carácter prác-
tico que deban adoptarse para aseg u rar la aplicación del articulo consi-
d e ra d o .

39) Se invita a los centros regionales de la Unesco y de otras or-
ganizaciones regionales o internacionales de carácter educat ivo y cultu-
ral a que fa c i l i t e n , con la colab o ración de los ministerios intere s a d o s , e l
ex a m e n , en la esfe ra regi o n a l , de esta recomendación con el fin de adap-
t a rla a las características de la regi ó n .
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